
Según datos del INE, el salario medio en 2021 en actividades financieras era de
40.990,22 para las mujeres y de 52.714,92 euros (un 22,24% más) para los hombres.
CCOO hemos firmado en Banco Santander un Plan de Igualdad con medidas dirigidas
a reducir la brecha salarial y garantizar la carrera profesional, para que las mujeres
tengan las mismas oportunidades laborales y cobren lo mismo por el mismo trabajo.
Y las movilizaciones y reivindicaciones del sector financiero para lograr un convenio
con recuperación salarial que incremente el salario base así como los trienios,
beneficia especialmente a las mujeres, que son las que, en nuestra empresa, perciben
menos complementos salariales y menos salario variable.
Hemos mejorado en corresponsabilidad, igualando el periodo de baja por nacimiento
de menor y lactancia para los hombres. En Banco Santander, además, ampliamos
disfrute del derecho a la incorporación progresiva a los padres, para que pudieran
hacerse cargo de sus hijos e hijas progresivamente tras su reincorporación. 

Hemos mejorado en conciliación, al
ampliarse el permiso por
hospitalización de 2 a 5 días así como
retribuyendo las primeras 4 jornadas en
casos de ausencia por necesidades
familiares urgentes. 
Hemos mejorado en pensiones, al
ampliar los periodos de cotización de
las reducciones de jornada y las
excedencias por cuidados familiares
para que afecten menos a los cálculos
de las pensiones femeninas, que son
quienes suelen utilizar más estas
medidas de conciliación.   

Igualdad

8 de Marzo de 2024

Este 8 de marzo es un día para reivindicar la igualdad efectiva entre hombres y mujeres.
¿Y qué está haciendo CCOO para conseguir que la igualdad sea una realidad?

DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER

CCOO llamamos a la participación activa en los distintos actos,
movilizaciones y manifestaciones unitarias que tendrán lugar

hoy 8 de Marzo, DÍA INTERNACIONAL DE LAS MUJERES


